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Asunción,}3 de setiembre de 2017

DICTAMEN N° .25 .
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y
Fuerza Pública, con relación al Mensaje N° 2.319 de la Cámara de Diputados de
fecha 8 de agosto de 2017, por el cual remite la Resolución N° 2.766 "QUE ACEPTA
LA OBJECiÓN TOTAL FORMULADA POR EL PODER EJECUTIVO AL
PROYECTO DE LEY N° 5.811/17 'QUE MODIFICA VARIOS ARTíCULOS Y AMPLIA
LA LEY N° 122/93 'QUE UNIFICA Y ACTUALIZA LAS LEYES N°s 740n8, 958/82 Y
1.226/86, RELATIVAS AL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
PERSONAL MUNICIPAL', Y SU MODIFICATORIA LA LEY N° 2.102/03", os
aconseja aceptar la Objeción Total formulada por el Poder Ejecutivo.

Miembros de la Comisión, en su oportunidad, expon

presente dictamen.

fundamentos del

JULIO CÉSAR FRANCO GÓMEZ
Vicepresidente

JOSEMANUELBOBEDA
Relator

L1L1ANG. SAMANIEGO G.

MIEMBROS

CARLOS NÚÑEZ

BLAS ANTONIO LLANO RAMOS

&205 F:UZZO~ ~
"..,.....

" "

-.,\,(,
/.-

CACDNFPI rf9


